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VISTOS:

¡jiolSgicas^y^e cursos^ Na tur ales erNota^»1^!^1^ 1 -g

wis:r.sIí:1.:^.:iír.;i;“;Kr-r; ™ “on
lado en el Reglamento del Personal ari-í i ^oo 1í:alicia contem- P -Símicos de relevancia ,, I í“ artículo 88»; los antecedentes académicos ae relevancia nacional que posee el Sr. Gunther- la re

nuncia presentada por el citado académico en Nota de fechl’l? df 
Mar20 de 199 , lo dispuesto en el Reglamento del Personal 
do presente lo dispuesto en el Decreto U. de C N°
11 de junio de 1990 y en los Estatutos vigente¡ de

de Ciencias 
con

en el sen-

y tenien 
° 90-242 de fecha 

la Corporación,

DECRETO:

Aceptase, a contar desde el Io de Abril de 1992 la renuncia 
presentada por el Sr. BRUNO GUNTHER SCHAFFELD académico de - 
la Facultad de Ciencias Biológicas y de Recursos Naturales, 
al cargo de Profesor D.N.

Io

Concédese excepcionalmente al Sr. Gunther y en consideración 
a sus antecedentes académicos de relevancia nacional, el be
neficio contemplado en el Artículo 88° del Reglamento del 
Personal.
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En consecuencia el citado académico percibirá una renta vitst 
licia equivalente al 25% de su actual renta líquida, la que 
se incrementará en los porcentajes y oportunidades del reajuj, 

eneral de las remuneraciones universitarias.te g

La Dirección de Finanzas determinará el monto de renta vita
licia y ejecutará lo dispuesto precedentemente y el Sr. Deca 
no de la Facultad de Ciencias Biológicas y Recursos Natura
les comunicará al Sr. Gunther el beneficio concedido.
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Transcríbase al Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Bioló
gicas y Recursos Naturales; al Sr. ^“^^Ode líelúpuesto;

Sección Sueldos. Regístrese y 

CONCEPCION, Abril 15 de 1992.
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